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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUClON • 24 • octubre • 1986. • la
Subs«reltufa, por la qru se convoca COIICIInO libre
para cubrir tres p/azaS • ~IIQ/ • limpieza (tres
horos ditu/Qs), co1llrt1lDdDs 1aboNles en este Departa
menlo.

Dmo. Sr.: Se convoca conCUl1O libre para cubris ttes plazas de
penonal de limpieza (ttes bonIs diarias), conlr8lados Iab<mlles, en
el Minis1erio de Asuntos Exteriores, con los si¡uienles requisitos:

Tener dieciocho años cumplidos.
Experienc:ia proboda documen1almente en ~os afines.

El pmew!imiento selectivo de los candidatos praelec:cionados
lClt JIO' medio de enuevista penonal, la Jdación de admitidos se
publi\""á en los lablones de anWll:ios del Minis1erio de Asuntos
ExtenoteS. .

El plazo de ~ntación de instancias lClt de quince dlas a
contar del dfa Slgli.icnte a la fecba de publicación en el «Boletín
Oficial del Estailó», deberá ir acompañada de fotocopia del
documento nacional de identidad.

Madrid, 24 de ÓClubre de 1986.-E1 Subse=tario, Fernando
PetpifuI-Robett Peyrt.

Dmo. Sr. Din:ctor seneraI del Servicio Exterior.

30235 RESOLUClON. 24 de octubre • 1986, • la
Subs«:retarúJ, por la que se convoca conauso-oposl·
ción IIb!eJHUa cubrir CIIlUro plazas • Vigilantes tk
Seguridad, COnlrtJllJJJo. /aboiaJes. en este Departa
menlO.

Dmo. Sr.: Se convoca concurso-oposición libIO para cubris
cuatro plazas de Vi¡iIanles de Se¡uridad, contratados laborales, en
el Minis1erio de Asuntos Exteriores, con los .enles requisitos:

Tener dieciocho años =xlidos.
Estar en posesión del . cado oficial de estudios primariOs.

Mmtos:
Título de Graduado Escolar.
Experiencia de tra~os realizados.
Conocimientos de defensa penonal.

Los tequisitos exisidos y los considerados como mmtos debe
rút aereditarse mediante fotocopia de la documentación cotrespon
diente, unida a la instancia de participacióD en el conCUl5O. junto
con fotocopia del documento nacional de identidad.

El pmew!imiento seloctivo de los candidatos pteseJeccionados
lClt por medio de examen y enuevista penonal.

Las Iislas de Jeccionados fecba de examen se ublicaJin
en los lablones C".:uncios del UJ:jsterio de Asuntos tteriOlCS.

El plazo de ~ntación de instancias lClt de quince dfas a
contar del dfa St¡Uiente a la fecba de publicación en el «Boletin
Oficial del EstadO».

Madrid, 24 de octubre de 1986.-E1 Subsectetario, Fernando
Perpiilá.Robett Peyrá

Dmo. Sr. Director ceneral del Servicio Exterior.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

30236 RESOLUClON. 22 • octubre tk 1986. • la
DIrecci6n General • Ensellanza Universitaria. por la
que se COncetk.$!E la presentacwn • tIiJcu.
menlos a don Uopls Cartelló. aspirante a
pruebas • ido' drea • «Qufmica Ffsku. a
t!fec1os • su nombramiento como Profesor tillúar •
Úni_idad. en ejecucUJn • sentencia de la Áudlcencla
Territorilll. Valencia.

Por Orden de 16 de septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 14 de octubre), se ha dispuesto el cumplimiento, en sus
propios tmninos, de la sentencia diclada por la Audiencia Territo
rial de Valencia en 12 de junio de 1986, en el teeurSO contencioso
administrativo interpuesto por don Rafael Uopis Castelló, aspi
rante a las ""'bas de idoJleidad para aa:eso al Cuerpo de
Profesores Tl'íUi&m de Universidad, en el ma de «Qufmial
Física».

Habiendo dispuesto la ex¡nsada sentencia que se proceda a
Ra1izar el nombramiento del mencionado aspirante como Profesor
Titular de Universidad en el ma de «Qufmica Flsica», y ser
indispensable para elIo.que el interesado aporte la documentación
tequerida en la Orden de convocatoria;

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Rafael
Uopis Castelló un plazo dd treinla dlas naturales para la remisión
de la documentación tequerida por el número 18.2 de la Orden de
7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 16),
documentación indispensable para su nombramiento de Profesor
titular de Universidad. Asimismo deberá remitir fotocopia del
documento nacional de idcntidad,necesaria para su inscripción en
el Resistro Central de PersonaL

Lo ~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-E1 Director genetal, Francisco

de Asís de Bias Aritio.

Sr. Subdirector general de Profesorado Funcionario.

RESOLUCION tk 22 • octubre tk 1986. • la
Dirección General. Ensellanza Universitaria, por la
que se concetk plazo para la presentación de dDcu
_os a don JIÚI4n oron Álpuente. aspirante a
pruebas. idoneidad, drea • «Clrugia». a efec10s •
su nombramiento como Profesor titular • Unl_l·
dad. en ~wn • sentencia • la Áudicencla
Territorial. Valencia.

Por Orden de 16 de septiembre de 1986 (tdloletin Oficial del
EstadO» de 14 de octubre). se ha dispuesto el cumplimientoten IUS
propios tmninos, de la sentencia dielada por la Audiencia errito
riaI de Valencia el 8 de julio de 1986, en el teeurSO contencioso
administrativo interpuestoJ:'::'~~~ JuIi4n Orón Alpuente, aspi
rante a las pruebas de' . para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulates de Universidad, en el ma de «Ciru¡Ia».

Habiendo dispuesto la expteSIlda sentencia que se proceda a
Ra1izar el nombramiento del mencionado aspirante como Profesor
titular de Universidad en el ma de «Ciru¡Ia», Yser indispensable
para ello que el interesado aporte la documcntación tequerida al
efecto por la Orden de convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don JuIi4n Orón
Alpuente un plazo de treinla dlas naturales para la temisión de la
documentación tCquerida por el búmero 18.2 de la Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletin Oficial del EstadO» del 16), documenta
ción indispensable pasa su nombramiento de Profesor titular de
Universidad. Asinnsmo deberá remitir fotocopia del documento
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nacional de identidad, necesaria para su inscriPción en el Re¡istro
CenlIa1 de Personal.

Lo diJo a V. S. para su conocimiento y efectoL
Madrid, 22 de octubre de 1986.-E1 Dim:tor general, Francisco

de Asis de Bias Aritio.

Sr. Subdirector ¡eneral de Profesorado Funcionario.

30238 RESOLUClON de J de noviembre de 1986, de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,
por laque se convocan a COIlClU'SO, p/azas de Profeso
rado Unlvenitario de la Unlversüfad de Castil[a-La
Mancha.

Dmo. Sr.: De acuerdo con la petición formulada conforme a lo
previsto en el número 4.°, a) de la Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha,

Esta SecretasIa de Estado ha resuelto convocar a concuno las
pl·..s que se relacionan en el anexo número I de la presente
ResolllC1ón:

l. Dichos COIlClllSOl se resir'n por lo dis¡>uesto en la Ley
OrIlánica 11/1983, de 2S de agosto ~IetinOficial del Estado,. de
1 de septiembre de 198~)¡ Real to 1888/1984, de 26 de
septiem6re (<<Iloletin Oficial del Estado» de 26 de octuore); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985); Real Decmo 1427/1986, de 13 de junio (<<Iloletin
Oficial del Estado» de 11 de julio), ~! en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado y se tramita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadaL

2. Para ser admitido a los citados COIlClllSOl se requieren los
si¡uientes requisitos generales:

a) Ser espaAoL
b) T",!er cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y CInCO de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni haI1arse inhabilitado para el
ejercicio de funciones Ilúblicas.
. '!) No padecer enlCnnedad .ni defecto tisico o pslquico que
unpida el desempeño de las f\mciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

3. Deberán reunir,~ las condiciones espedficas que se
seilalan. en el artículo 4.°, 1 ó 2 del Real Decmo 1888/1984, de 26
de septiembre, SClÚllIaca~ de la plaza Y clase de concuno.

Cuando estando en posestón del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.o,I,e) del Real Decmo 1888/1984, de 26 de septiembre
y no se pertenezra a ninKuno de los Cuerpos que en el mismo se
seilaIan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzas las pruebas correspondientes a!
concuno.

Seaún lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de apto. de Reforma Universita
ria y en la disposición transitoria cuarta del Real Decmo
1888/1984, de 26 de ~bre, Y no obstante lo dispuesto en la
Ictra e) del apartado l. del artículo 4.° de dicho Real Decmo
1888/1984, podrán concunar a plazas de Catedráticos de Universi
dad, quienes en 1 de mayo de 1983, estuvieran desempeilando la
f\mción de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o aareaados de Universidad, con una antigúedad de cinco años en
el tiMO de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concunar a I?Iazas de Catedrático de Univer·
sidad, SCIÚII establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decmo 1888/1984, de 26 de septiembre, Yla disposición transito
ria undécima de la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor a4iunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en v!aor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la adquieran
en virtud de COIlClllSOl convocadoo con anterioridad a la entrada en
vi¡or de dicha Ley.

4. Quienes deseen tomar perle en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud a! Rector de la Universidad a la que
~rresponde lal'!azp~=erade los procedimientos estable
ados en la Ley de " to Administrativo, en el plazo de
veinlC~ hábil~ a partir de la PUblicación de esta convocatoria,
mediante mstane:Ul, SCIÚII modero anexo número U debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
reqwsitos para participar en el concuno.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción Papduria de dicha Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas

en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas {lOr derechos de examen). La Habilitación expedinl
recibo por duplicado uno de cuyos ejemp\area deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el \l8iO de los derechos se efectúe por siro postal o
tel~co, ~ será diriaido a la citada Habilitación Pa¡aduria,
haciendo constar en el talOnciUo destinado a dicho OrpniSmo, los
datos si¡uientes: Nombre y apellidos del interesado Yplaza a la que
concursa.

5. F"malizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, remitirá a todoa los u~tes relación completa de
admitidos y excluidos, con indiCllC'óQ de las causas de exclusión.
Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos Y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en e1ll1azo de quinoe dias bábiks a contar deade el si¡uiente
a! de la noli6cación de la relación de admitidos y excluidoL

6. A los efectos previstos en el Real Decmo 1344/1984, de 4
de julio, las Comisiones enc:arpdas de juzpr los toncunos están
clasificadas en la catqoria~ del anexo 4.° del Real Decmo
citado, SCIÚII Resolución de la Dirección. General de Gasto de
Personal del Ministerio de Economla y Hacienda, de fecha 9 de
enero de 1986.

El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete dias
deade su constitución, notificar4 a todos los interesados la fecha,
hora y lugar de presentación de los concunanlCL

7. En el acto de presentación los concursantes entrep:in al
Presidente de la Comisión, la documentación sedalada en los
artículos 9,· y 10 del Real Decmo 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, se¡ún se trate de concurso o concurso de mmtos.

8. Los candidatos propuestos para la pruvisión de bls plazu,
deberán presentar en la SecretasIa General de la Universidad, en el
plazo de quince dias hábiles si¡uientes a! de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios seJIa1ados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, loa
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto tlsico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UnivCfS1dad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidpdes Autónomas. en virtud de exped!ente
disciplinario y no haI1arse inhabilitado Para el ejerciao de la
funaón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u OrpnisIno del
que dependan, acreditativa de su condición de furicionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo diJo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de noviembre de 1986.-E1 Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director ¡eneraI de Enseñanza Universitaria.

ANEXO I
UnlYOI'IIdad de CudJJa-La MandIa

l. Cuerpo a! que pertenece la p1aza: Catedráticos de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: «OeosrafIa
Hu.mllIllll>. IleI>artamento a! que esti adscrita: En constitución
según el Real Oecreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades
a realizar por quien obten&a la plaza: Docencia en la asi¡natura
Geografla Humana. Clase de convocatoria: Concuno.

2. Cuerpo a! que pa:tenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Area de conOCImiento a la que corresponde: «Historia
Contemporánea». Departamento a! que est4 adscrita: En constitu
ción SCIÚII el Rea! Decmo 263O/1984

la
de 12 de diciembre.

Actividades a realizar por quien obtenga plaza: Docencia en la
Historia de España. Clase de convocatoria: Concuno.

3. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titularea de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Crista
lografla Y MineraloslD. Departamento a! que esti adscrita: En
constitución de acuerdo con el Real Decmo 2630/1984, de 12 de
diciembre. Actividades a ...a!i'ar (lOf quien obtenga la plaza:
Docencia en Geología (Cristalo¡ralla Y Mineralogía). Clase de
convocatoria: Concuno.


